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Viviendas del grupo I,--J..os Bsucos inscritos en el Registro
de Bancos y Banqueros podrán conceder a los promotores. sin
ánimo' de lucro, un crédito que no exceda del -30 por 100 del
presupuesto protegible ni de la cJfra de 200.000· pesetas por
'ivlenda, amortiZable en un plazo máximo de ocho alios. El
Instituto de Crédito a MeClo y Largo P1aZo autorizará la con
cesión de tales préstamos a soUeitud del· Banco. siempre que
dicha autorIzación sea necesaria. con arreglo a las normas en
vigor.

Viviendas subvencionadas.-Con independencia de la subvenw

ctón de 30.000 pesetas por viv~da, los promotorea pod<án
solicitar la .concesión de un préstamo de hasta 1.700 pesetas
por metro cuadrado de superficie conatrulda de cualquiera de
las Cajas de Ahorro o de la Caja Postal de Ahorros. Estoa prés
tamos devengarán un Interés del 6,75 por 100 anual y serán
amortizados en un plazo máximo de dieciséis años,. más otros
dos de carencia, contados a partir de la fOrInallzaclón,del
préstam~. .

En su caso, cuando se 8ól'edite suftc1entemente la imposibi
lida<l de obtenerlos en las Cajas de Ahmro, pqdrán solicitarse
préstamos del Bance de Crédlto a la COnotrueclón. Estos prés
tamos deveng""án un Interés del 6,75 por 100 anual y serán
amortizados en un plazo m6x1mo de nueve adoso más otros dos
de carenc1a. contados a partir de la fonna!lzaclón del préStamo.

Las Cooperstlvas que promuevan la construcción de vivien
das subvenc10nadas y '.que agrupen, trabajadores encuadrados
en: la Organlzaclón Slrtdlcal y afllIados al Mutuallsmo Laboral
podrán completar esta flnanc1ac1ón l1lI8t& el 80 por 100 del
preSUP!1esto prcteglbl& bajo la forma ostablecida en el artlcu
lo 41 de la Ley 115/19&9, de 80 de dlcl_, IIObre Presupuestos
Generales del Estado para el bienio 1970-71, y disposicIones
compleIílentartas que lo deBalTollan.

Viviendas del grapon, tercera categcdll.-Los promotores
de este ~ tipo de viviendas podrán solicitar del Banco de Crédito
& la Construestón un préstamo, que no excederá del 90 por 100
del presupuesto proteglble ni de la clfta tJosoluta de 230.000
pesetas por vivienda. Devengará un Interés del e por 100 anual
y será amort_ en un plaZo de dieciséis alios, máS otros dos
de carencia, CGJl.tados desde la fecha de su' formalización.

Lo que comunico & ttv. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid, 24 de febl.,.., de 1971.

MONREAL LUQUE

Excmos. Sres. Presidente de los Institutos de Crédito a. 'Medío
y Largo Plazo, de las Cajas de Ahorro y Subsecretario de
Hacienda.

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

ORDEN. de 26 de enero de 1971 por la QU8:8t
establece un nuevo ~lo de tarjeta de identidad
que acredlte a los lmpectoru de acticldades de!
Ministerio de Información V Turismo.

Ilustrísimos sefiores:

La Orden de 2 de diciembre de 1968 reguló los COl"llet de
identidad de los Inspectores de este ~rlo. Estableció tar
jetas en dos colores, según fuese para acreditar el ejercicio de .
la función inspectora .en too.. las materias de las competen
cias del ,Departamento o para los funcionarios que tul'1e-ran

limitada esta facultad en actividades de Inspección determina
das y concretas de las competencias ~ _o; dispuso los
requisitos que habrían de concurrir para su exped1clón, y ordenó
la apertura de un RegIstro 0lic1al de las -as. publicando
finalmente -como anexo a la cltada Ordén los modelos de las
tarjetas de Identidad. .

Como consecuencia de dicha Orden miníster1a:1 y su trámite,
ante la existencia de IIl5¡Jectores de actividades de' muy dI.
versas procedenclas. fueron expedidas tarjetas de Identidad l\
cuantos 'realiZaban funciones inspectoras adscritos a los di!e-
r~nteB Centros directivos y Delegaciones Provinciales y se reSto
lizaron las oportunas Inscripciones en el Registro establecido
al efecto.

Publicada la Orden minlsterlal de 12 de agosto da 1970, de
reorganiZllCión de la Inspección G'eueral del Departamento. y
habiéndose de integrar en la misma todos tos Inspectorea de
actividades en primera situación. 1<> que supone su compete,",i..
funcional· en todo el territorio nacional. se hace necesarto mQoo'
dIflzar ei docwnento que acredita a loa funcl<msrloe Inspectores
en el ejerc1o:1o-de su cargo, y por ello, de acuerdo con el estudio
y propuesta de la Inspeceión General del Departamento. he
tenido a bien disponer;

l.' Las actwiles tarjetas de Identidad de los servicios de
Inspección, expedidas por este Ministerio, quedsrán anUladas

. y sin ningún valor ni efecto en la fecha dé 31 de marzo del
corriente afio de 1971, cualesqUiera que sean las funciones in&
pectoras de sus titulares.

2.' El carácter de Inspector del MinisterIo de Información
y Turismo se acreditl'l"á exclusivamente con la tarJetao de
identidad regUlada por esta Orden y tendrá las car8lcterlsticas
siguientes, Será en cartulina blanca ple.stiflcade, con sello en
frío, para los Inspectores· de todas laa materias de 1& com
petencia del Departamento, y en cartulin& azul, aslmismo pJa&.
tlficada Y con sello en frio, para los funcionariOS CUY. funcIón
inspectora esté llmltada a determinadas y concretas activida
des del Departamento. Dicho documento, cuyo anverso y re
verso se .publican' como anexos 1 y 2 de esta Orden, serA ex·
pedido y firmado por el Subdirector general Jefe da la In&
pección General, con el visto bueno ~ Subsecretario, hacién
dose constar expresamente en él la extensión de facultades
inspectoras de su titular en orden a la función asIgnada.

3.° En todas 11.\8 actuaciones propiaB de SU cargo el Inspeo..
tor deberá exhibir espontáneamente su tarjeta de ídentidad
y conslgn~r expresamente el número de la misma en el docu
mento aered1tstivo del acto inspector que realice. s1n perjuicio
dal cumpllmlento de los demás requiSitOs que procedan.

4.0 Los actuales poseedores de tarjetas de identidad, que
quedarán anuladas. harán entrega de las mlsmsa en los Cen
tros directivos. OrganIsmOll '1 Del__ Provl11cle1es de que
d~an, para su envio a la Inspección General da este MI
nisterio, que procederá a canjearlas por las que se establecen
por la presente Ordén. cus.hdo asi proceda.

5.' La Inspección General continuará llevando el Libro Re
gistro establecido por la Orden de 2 de dlctembre de 1968, en
el que 1l¡¡urarán rese1ladeB las nuevas tarjetas coneedIdas. con
mlmeros correlativos, en los correspond~tes asientos, en los
que constará nombre y III)eI1Idos del titular, actividadl-.c
tora para la que está flUluitado, fecha de la conceSión y pr<>
cedenc1a administrativa "del fu."1c1onario a quien se. le expide.

6.· Queda _ogada la Orden mlnlsterlal de 2 de dIciembre
de 1968 y cuantas disposiciones se opongan a lo estableddo por
la pr_nte .Orden. ~

Lo que comunico a VV. U. para su reonocimlento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. IL muchos afios.
Madrid, 26 de enero de 1971.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario 7 Directores generales del Depar.
tamento.
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ANEXO NUMERO 1

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

INSPECCION GENERAL

B. O. del E.-Núm. 54

(Anverso)

Escudo
nacional

---
Tarjeta de identidad númem

Don ;;;;••••••;; ,.; ;..;;;;;•• ;.,: -¡-;-; '.-.¡ ..; ;; ;.. ¡ ••••• : .. ;;.;.-¡; ..,.; •••••••• ; ••••••••••••••••••••••••••••••••.••

J1lspector de , ..

AdBcrlto a , , ; ; ; , ", , .

Madrid, de ," _.. de 197 .

V.O B.O:"

B1 Subsecl'etar:lo

El Subdirector general.

Jefe de la Inspección General,

13 titular de la presente tarjets. que es personal e intransferible, está facultado para realizar la.<> funciones inspectora.~ en
Iaa materlaa de la competenclÍ\ dél M!nIBterlo de Inf01'DlllciQn Y Turismo.

L88 autoridades. Empresas y particulares deberán dar toda clase de facilidades para el desempefio de 1a müüón inspectora
que tiene encomendada el l.ttular de esta tarjeta.

B1 inm.tmpllmie-nto o resistencia del desarrollo de esta. labor serán sa:nc1onados con arreilo a las disposiciones vigentes,

La tarjeta ser.. renovada cada CINCO AI'rOS o antes en caso de deterioro.
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ANEXO NUMERO 2

MINrsTERIO DE INFORMACION y TURISMO

INSPECClON GENERAL

Escu<1o
nactona1
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(AnverllO)

El interesado.

Don .• ¡, •••• ; ; ; ••••• ; ; •••'••••• ,.; •• ;, ; ;-.-••• ,; •• ~ •• ; ; •• ; ; .-;; ..

Inspector de , '0 , ••• , ó - ,¡ ;,H ..

Adscrito a , , ¡ .. ; h ; - ; ,¡ .

Madrid, <le <le 19'1...

V.O B.o:

El Subsecretario,

El Subdirector general.

Jefe de la Inspección General.

(Reveno)

El titular de la presente tareta, que ea personal e intransferible. eatá facultado par.. reaIlzar 1... funcionea lnpectoraa ..:........,
•••• : ; •••••••• ¡ n.¡ ; ,; .

Laa autoridades, Empresas y particulares deberán dar toda clase <le facilidades para el desempefio <le la misión inapectora
que tiene encomendada el titular de esta tarjeta.

El i""umplim1ento o resistencia del deaarrollo <le esta lAbor serán BaIllclonadoo con tuTeglo a Iaa cIlsposIcIo_ vigentes.

La tarjeta será renovada cada CINCO A1/OS o antea en c.... <le deterioro.


